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Liderar y orientar la reflexión 
pedagógica que permita la 
institucionalización del S.I.E  y 
lo apropie a las condiciones, 
características y realidad 

institucional.

Rol del Directivo docente en la definición del 
Sistema Institucional de Evaluación:



La reflexión institucional

Es impensable un sistema institucional de 
evaluación de estudiantes sin un proceso de  
reflexión pedagógica  al interior de la institución



Hace del sistema institucional de evaluación un elemento 
propio y apropiado

La reflexión institucional

Compara la experiencia construida  con la propuesta 
evaluativa del 1290

Mantiene la identidad institucional



La reflexión institucional

Pone al estudiante 
en el centro del 

proceso

Facilita la coherencia  
y articulación del 

sistema



El estudiante: centro del proceso educativo 

El fortalecimiento del
quehacer pedagógico del
maestro en su relación con el
estudiante para el logro del
aprendizaje de éste.

La mirada integral al
estudiante en su proceso
humano de ser, conocer, saber
hacer y convivir.

Formación integral



El estudiante: centro del proceso educativo

Darle sentido e
intencionalidad final a todos
los procesos de gestión que
hace de la institución una
comunidad que aprende y
que mejora.

Afianzamiento del rol del
maestro pedagogo en la
enseñanza



Articulación con la ruta de mejoramiento 
institucional

Autoevaluación 
Institucional

Plan de Mejoramiento 
Institucional

Proyecto Educativo 
Institucional

• Componentes de la 
gestión escolar

• Priorización de 
acciones, fijación de 
metas

• Revisión permanente e 
inclusión de procesos 
pertinentes



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E.

La articulación y coherencia del S.I.E. con todo el 
sistema educativo de la I.E.

Definir el contenido de su sistema institucional 
de evaluación y promoción de estudiantes. (4)

Incluir los criterios y procedimientos para 
facilitar la promoción de los estudiantes que no 
fueron aprobados el año anterior.(7)



Los criterios de evaluación 
(lo que se enseña y lo que se evalúa):

Elementos
Los estándares básicos nacionales (1.2)

Las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio 
de Educación Nacional

Lo establecido en el proyecto educativo institucional (5,1.2)    

Incorporen al PEI los procesos y procedimientos para la 
evaluación (11.2)



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E

La evaluación integral de los estudiantes (3.1, 4.3, 12.1) 
(El diagnóstico)

Evaluación de los desempeños de los estudiantes (1.3,  3.4, 5)

Estrategias de apoyo:
 Para debilidades y 

desempeños superiores(3.3)
 Estrategias para la superación 

de debilidades y promoción de 
los estudiantes, definidos por 
el consejo directivo(11.2)



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E

Estrategias de apoyo:

 Analizar, diseñar e implementar estrategias
permanentes de evaluación y de apoyo para la
superación de debilidades de los estudiantes (11.3)

 Para superar situaciones pedagógicas pendientes (4. 6)
 Plan de actividades periódicos de apoyo (11.4)
 Criterios y procesos para facilitar la promoción de

estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo
anterior.



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E

Dar a conocer  a padres y 
estudiantes  el S.I.E y los 
criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación 
y promoción ( 12.2 y 14.1)

 Procedimiento en la   
promoción anticipada de 
grado(7)

 Procedimiento para 
definir     el S.I.E. (8)

Para el debido 
proceso:



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E

 Darle a conocer al estudiante 
los resultados de los procesos de 
evaluación (12.3)

Asesoría de los docentes para 
superar las debilidades en el 
aprendizaje (12.4)

Atención a  los requerimientos 
de los padres de familia y 
estudiantes( 11.6)

Para el debido proceso:



Elementos obligatorios del 1290 en la 
definición del S.I.E

Los informes periódicos de evaluación, el plan de
actividades de apoyo, y el acuerdo de los
compromisos (11.4)

El análisis periódico de los informes de
evaluación (11.8)



G R A C I A S


